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La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BiS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la P¡ocuraduria Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, ¿, át tácción l, y 96 primer párrafo de su

Áegrámánto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número. PAor-2019-1891-

SOi-AOa, rélacionado con la-denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 17 de mayo de 2019, a través de la cual una persona que en apego.al artículo 186 de la Ley

J" riá"rp"r"*ia, ¡óceso a u'rntórmacion Pública y Rendic¡ón de cuentias de la Ciudad de México'

"¡"ráO 
i.ll J"ráiiro a sol¡c¡tar il; J" datos. personales fueran considerados como ¡nformación

confidenc¡al, denunc¡a ,nt" 
".i, 

-init¡trción 
"(...) Ll denibo del ind¡viduo arbóreo de especia Pirúl' se

llevó a cabo presuntamente paiá ¡nvaa¡r 
"", 

dt"á de vator ambiental con construcciones ( ")"' en Calle

ilui¿¡l¡n, 
"o¡nt¡o 

l-N, cotonia paraíso, Atcatdía tztapatapa (cerro de Peñón).---

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, y se sol¡c¡tó a la

persona denunc¡ante 
"port"á 

püeuas y elementos necesarios para resolver el proced¡m¡ento de

inr""tig"cián ¡n¡"iado, á térm;nás ¿á us árticrlos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones-l' lll' lV V Vll'

v¡l v tx v 2s Bis de ta Ley oióá"¡ü ááÉ piácuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la

C¡udad dé México, as¡ como 84 de su Reglamento -------i
ÁxÁusls y veLoRAcÉN DE LAs pRUEBAS Y DtsPoslcloNEs JURíDEAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a las materias de amb¡ental (derribo de

árbolado¡ como lo es la l-ev nmuiéniál áe Proteccion a la Tierra en el Distrito Federal publicada el 13 de

énero de 2OOO y Norma A#á"üi ;"4 el Distrito Federal NADF-OO1-RNAT-2015, que establece los

Íequ¡sitos y especificacion"" iá""iá. qr" deÚerán cumplir las personas físicas, morales de carácter

ñiiü " ó¡va'Oo, auto¡daA"",l 
"n 

g;"rat todos_aquéllos que realicen poda, denibo, trasplante y

restitución de árbotes en el o]stito'iEJerát lanora ciüdact de México), por el presunto. derribo de un

individuo arbóreo de 
""p""¡" 

á]iui, 
"n 

óáire iru¡uirin, edificio 1-N, colonia Paraíso, Alcaldía láapalapa

Exped¡ente: PAOT-201 9-1 E91 §OT-808

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México. a 1 I AGo 2019

(Ceno de Peñón)

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo siguiente: ---------------_

f.- Ambiental (derribo de arbolado)

ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de México, en sus articulos 118 y 119' dispone

qr" áí oár¡0" de árboles 
"oró "ere 

pró"eoente cuando no exista otra altemat¡va viable' por lo cual se

r.?ouiere de autorizac¡ón pr"ul-Já-rá Ál",ldía respect¡va, la cual deberá estar sustentada mediante un

¿Hñ tig;ñ;;iñ; ;";1" misma Alcaldía en el que se avale la fact¡b¡lidad del denibo'

1\
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Por su parte, la Noma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, establece los

requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumpl¡r las autoridades, empresas privadas y
particulares que realicen poda, derr¡bo, trasplante y rest¡tuc¡ón de árboles en la Ciudad de México; todo
derribo deberá acompañarse por un d¡ctamen técnico elaborado por personal capacitado por la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que el derribo y la restitución
del arbolado deberá ser aúorizado por la Alcaldfa correspondiente

Al respecto, durante el reconoc¡m¡entos de hechos realizado por personal adscrito a ésta
Subprocuradurfa, no se c¡nstató el derribo de árboles o ¡ndic¡os del mismo (esquilmos y tocones). 

-No obstante, mediante oficio PAoT-0s300/300-04905-20'19, de fecha 17 de junio de 2019, é§a
Subprocuradurla solicitó a la persona denunciante proporc¡onara los elementos y pruebas relac¡onadas
con los hechos denunciados, dado que la ubicac¡ón de los hechos resultó ser ambiguas, incompletas o
incorrectas, lo cual provocó un confl¡cto de interpretac¡ón, sin que a la fecha se cuente con respuesta al
respecto.

En virtud de lo anterior, en Calle Huitzilin, ed¡f¡cio 1-N, Colonia Paraíso, Alcaldía lztapalapa (Ceno de
Peñón) se advirtió que en la Colon¡a El Paraíso, existen diversas Unidades Hab¡tac¡onales, sln
embargo, se en@ntró que una de éstas contaba con calles con denominación 'Hutizilin"; por otra parte,
en las ¡nmediac¡ones del edific¡o 1-N no se observó ev¡dencia de derribo alguno (esquilmos o tocón), y
en raz6n de que la persona denunciante no aportó prueba alguna que permit¡era ubicar con precisión
los hechos denunciados, no obstante de que med¡ante comparecencia de fecha la
persona denunciante manifestó que aportaría las ev¡dencias de la ubicación detallada de los hechos
denunciados, supuesto no se actualizó a la fecha de la emis¡ón de la presente resolución; por lo que se
actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, kaccián Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México por imposibil¡dad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

l. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
HuiEilin, edific¡o 1-N, Colonia Parafso, Alcaldla láapalapa (Ceno de Peñón), no se constató el
derribo de árboles o ¡ndicios del m¡smo (esquilmos ni tocones), respecto de lo que se previno a
la persona denunc¡ante, sin que a la fecha de emisión de la presente resolución la persona
denunciante haya aportado prueba alguna que permitiera ubicar con precisión los hechos
denunciados
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Resultado de la lnvestigación

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que.
en resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos qug[\
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --jh
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Dirección
de Protección Civil de la Alcaldía lztapalapa y a la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías
del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------
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